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Contra la presente resolución podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a patir del día siguiente al de publicación, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, sin perjuicio del recurso potestativo de reposicón previsto
y regulado en los artículos 116 y siguientes de la ley 4/1999 de 13 de enero de modificación de la ley 30/92 de 26
de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-traciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
o de cualquier otro medio que estime procedente para la defensa de sus derechos.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL MELILLA

2850.- Intentada la notificación a la empresa MOHAMED AHMED AL-LAL, de la apertura del trámite de
audiencia, en el expediente del que es titular, dimanante de Actas de Liquidación AL-41/04, coordinada con AIS-
140/04, levantada a la empresa referida con fecha 15-09-04, por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Melilla, se procede a notificar el contenido de la misma:

"Vistos para resolución el expediente dimante del Acta de Liquidación AL-41/04 (Coordinada con AIS-140/04),
levantadas a la empresa MOHAMED AHMED AL-LAL, se le comunica que conforme a lo prevenido en el art. 33.2
del vigente Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,


